
Bucaramanga, 28 de marzo de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

RADICADO: 2014-00286-01 

DEMANDANTE: BLEIDIS PALOMINO CC 63.499.020 

DEMANDADO: MEDICAL CENTER ESPECIALISTAS DE NEUROREHABILITACIÓN Y 

PODIATRIA S.A.S NIT 90299334-3 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

 

Mediante el presente escrito, solicito su señoría se dé continuidad con el embargo y secuestro de los 

bienes de la ejecutada, con el fin de que el crédito sea pagado en su totalidad. 

De acuerdo con la solicitud me permito presentar la liquidación de crédito que ya fue establecida por 

el despacho, y aunque no se ha realizado el pago del saldo adeudado, CIENTO SESENTA Y OCHO 

MIL SESENTA Y DOS PESOS ($168.062), en conversaciones recientes con la parte demandada, 

ellos manifiestan tener el ánimo y la disposición de cancelar lo faltante, de igual manera pongo en 

conocimiento que desde que este proceso me fue asignado no he tenido contacto con mi poderdante, 

la señora Bleidis Palomino, pues desconozco su paradero ya que me han informado que al parecer se 

encuentra fuera del país y por varios medios de forma reiterada he tratado de tener contacto con ella, 

pero no ha sido posible. Por lo anterior, el dinero adeudado deberá ser consignado a título depósito 

en el BANCO AGRARIO, dando cumplimiento con la totalidad de la liquidación, para proceder al 

levantamiento de las medidas cautelares y dar por terminado el referido proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

____________________ 

LINA MARÍA NOREÑA CHACÓN 

C.C. 1007367199 de Bucaramanga  

ID: 525430 

Miembro Activo Consulto 

 


